
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2014-00459-00 

PROCESO:   SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CALDERÓN MOSCOTE Y OTROS 

CAUSANTE:   JULIO ALBERTO CALDERÓN LACOUTURE 
 
El abogado David Sierra Daza, quien actúa en calidad de partidor dentro del 
asunto de la referencia, presentó por fuera de la prórroga que le fue concedida, 
la refacción al trabajo partitivo. 
 

No obstante lo anterior, no es posible adelantar el estudio del mismo, como 
quiera que a la fecha, el albacea no ha cumplido con la carga de aportar el paz 
y salvo expedido por la DIAN, lo cual a voces del artículo 844 del Estatuto 
Tributario impide continuar con el trámite de la partición. 
 

Para ello, se pone de presente la más reciente comunicación dirigida por la 
división de gestión de cobranzas de la entidad, visible en el documento 
26DianRemiteOficio del cuaderno 17 (C17Principal) de 01PrimeraInstancia: 
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De otro lado, se reconoce personería a la profesional del derecho Yuliana Rumbo 
Rodríguez, como apoderada sustituta del Dr. Álvaro Morón Cuello quien funge 
como apoderado de la señora Silvia Sofia Egurrola Cuello, en los términos y con 
las facultades concedidas en la sustitución allegada al expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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